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INCEJO DELIBERANTE 

>xpte.10039-1-2095 LA PLATA, 7 de noviembre de 1991.- 

¿1 Concejo Deliberante en su Se-- 

sión Ordinaria no 27, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo si 

guiente: 

ORDENANZA ;z YC)2 

ARTICULO 192.- Acéptase la donación efectuada por el Gobierno de la Provin-- 

————————e——— Cia de Suenos Aires, de acuerdo con lo establecido por el De=- 

creto n2 984/91, el bien inmueble fiscal denominado catastr:1mente como: — 

circunscripción III, Sección 8, chacra 41, Manzana 41 b, Parcela 12b. 

ARTICULO 2?2.- La parcela mencionada en el artículo anterior será destinada- 

— al Programa de Ayuda Comunitaria y Servicios Sociales de la - 

Municipalidad de La Plata. 

ARTICULO 39.- Autorízase al Departamento Eiecutivo a inscribir en el Regis- 

———-—.e tro de la Propiedad las transmisiones de dominic relacionadas 

con el artículo 12 de la presente Ordenanza, labrando a esos efectos la do- 

cumentación pertinente. 

ARTICULO £0.- De forma. 
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